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Resumen. Este artículo evalúa, a partir de una metodología cuantita-

tiva, el impacto de la política de género del Gobierno del Estado de 

Sinaloa a través del Instituto Sinaloense de las Mujeres (ISMUJERES) 
en la dimensión efectividad y en las categorías de empoderamiento, 
salud, educación y justicia. La evaluación se realiza a partir del enfoque-

de política pública de la Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe (CEPAL) de las tres “E” (economía, eficiencia y efectividad), con 
mayor énfasis en efectividad, mediante el análisis de las beneficiarias 
de esta política. El objetivo de este artículo es analizar el impacto de los 

programas implementados por el ISMUJERES a partir de las dimensio-

nes de empoderamiento, salud, educación y justicia en las beneficiarias. 
Se formula como hipótesis de trabajo que el impacto que han tenido 
los programas implementados por este organismo entre las beneficia-

rias de la política de género han sido insuficientes para lograr el pleno 
empoderamiento, mayor salud, educación y justicia en las mujeres de 

Sinaloa. La hipótesis fue comprobada en forma positiva.

Palabras clave: Evaluación, política pública y género.

Abstract: This article assesses the impact of the gender policy of the 

Government of the State of Sinaloa, through the Sinaloense Institute for 
Women (ISMUJERES) in the effectiveness dimension and in the categories 
of empowerment, health, education and justice based on a methodology 

quantitative The evaluation is car-ried out based on the public policy ap-

proach of the Economic Commission for Latin America and the Car-ib-

bean (ECLAC) of the three “E” economy, efficiency and effectiveness, with 
greater emphasis on effec-tiveness through the analysis of the beneficia-

ries of this policy. The objective of this article is to analyze the impact of 

the programs implemented by the ISMUJERES on the beneficiaries based 
on the dimen-sions of empowerment, health, education and justice. It is 
formulated as a working hypothesis that the impact that the programs 

implemented by this agency have had among the beneficiaries of gen-

der policy have been insufficient, to achieve full empowerment, greater 
health, education and justice in the women of Sinaloa. The hypothesis 

was tested positively.

Keywords: Evaluation, public policy and gender
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INTRODUCCIÓN 

El tema de igualdad de género incorporado a la agenda de gobierno 
a través de políticas públicas es el resultado de luchas sociales en las 
cuales participan diferentes actores. Es imperante que la sociedad y 
el gobierno trabajen unidos para fortalecer la concepción de equidad 
de género y se instituya como cimiento teórico de las políticas públi-
cas de manera transversal en los programas públicos (PROEQUIDAD, 
2001:2).

Según Mejía (2003), los gobiernos implementan políticas y progra-
mas públicos que no siempre llegan a tener el éxito esperado, de ahí 
la importancia de evaluar dichas acciones mediante técnicas y méto-
dos adecuados y operables en la administración pública. Dunn (1994), 
por su parte explica que, una de las funciones más elementales de la 
evaluación es proporcionar información acerca del desempeño de los 
programas gubernamentales: la medida en que necesidades, valores y 
oportunidades son realizados a través de la actividad pública.

Además, otra de las ventajas que se tiene al evaluar es que se pro-
porciona información para la rendición de cuentas, es decir, para que 
el público se entere de lo que están logrando los organismos públicos 
con los fondos que manejan, de forma que se registra la historia de la 
política pública y esta sirve como aprendizaje organizacional.

La evaluación de una política pública requiere tomar en cuenta los 
múltiples aspectos y los distintos momentos que cubre, ya que su efec-
to en la complejidad social permitirá establecer un juicio y tomar una 
mejor decisión con respecto a esta.

Por su parte, Lasswell (1951) sostiene que el asunto de la política 
requiere de estudios propios de la disciplina, que permitan tomar de-
cisiones con racionalidad. Su argumentación en este proceso se enca-
mina por dos orientaciones: por una parte, se ocupa de la formación 
y ejecución de las políticas llevando a cabo los métodos de las ciencias 
sociales y psicológicas; por otro lado, se ocupa además del proceso de 
política y cuáles son las necesidades del proceso con la intención de 
mejorar el contenido de los datos y de la interpretación disponible 
para quien elabora la política.

Aguilar (2003) sustenta que las políticas públicas en América Latina 
se dan mediante un redimensionamiento y democratización producto 
de las condiciones económicas de la década de los ochenta, lo cual ha-
cía necesario una redefinición del Estado para que hoy sea posible es-
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tablecer los problemas públicos que se deben solucionar y crear así los 
instrumentos e iniciativas a desarrollar. El objetivo es la redefinición 
de los ámbitos público y privado, una nueva forma de hacer política 
con nuevas reglas, procedimientos, expectativas y concepción en la re-
lación de Estado y sociedad.

Este artículo presenta una evaluación de política pública del ISMU-
JERES, el cual es responsable de diseñar e implementar la política pú-
blica de género en Sinaloa desde 2000, pero que carece de una evalua-
ción respecto a la efectividad de sus políticas y el costo-beneficio para 
las beneficiarias de sus programas.

La investigación parte de la siguiente pregunta: ¿Cuál es el empo-
deramiento que ha logrado el ISMUJERES en las beneficiarias de sus 
programas? Asimismo, plantea como objetivo principal de la pesquisa 
analizar el impacto de los programas implementados por el ISMUJE-
RES en las beneficiarias a partir de las dimensiones de empoderamien-
to, salud, educación y justicia. De esta forma, la hipótesis de inves-
tigación que conduce este artículo es: el impacto que han tenido los 
programas implementados por el ISMUJERES en las beneficiarias de 
la política de género ha sido insuficiente para lograr el pleno empode-
ramiento, mayor salud, educación y justicia en las mujeres de Sinaloa.

La evaluación toma como modelo la metodología del enfoque de 
las tres “E” de la Comisión de América Latina y el Caribe (Cepal, 2007, 
2010 y 2013): economía, eficacia y efectividad. No obstante, este artí-
culo hace énfasis en la dimensión de efectividad, la cual mide en forma 
directa el im-pacto que se tiene en las beneficiarias de la política públi-
ca implementada y el cumplimiento de las metas de la organización a 
través de los resultados y productos públicos (Arellano, 2013).

Se utilizó una muestra representativa de 384 cuestionarios como 
instrumento para recopilar información y medir la dimensión de efec-
tividad de los programas, los cuales fueron aplicados in situ a la pobla-
ción objetivo de esta política pública en las instalaciones del Instituto 
Sinaloense de las Mujeres.

Cabe destacar que para realizar el presente trabajo de investigación 
se tomaron las categorías utilizadas en el monitoreo de la igualdad de 
género y el empoderamiento de las mujeres y las niñas en la Agenda de 
Desarrollo Sostenible 2030: Oportunidades y Retos para América Lati-
na y el Caribe emitido por ONU Mujeres. Desde la perspectiva de géne-
ro. Se trabajan 17 objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y abarcan 
el desarrollo en su triple dimensión: económica, social y ambiental, los 
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cuales responden a los desafíos de igualdad entre mujeres y hombres 
de manera integral, incluidas las dimensiones de género relacionadas 
con la salud, la educación, el acceso a la justicia, presupuestos y empo-
deramiento, entre otras.

GÉNERO Y POLÍTICAS PÚBLICAS

El tema de igualdad de género se ha incorporado a la agenda de 
gobierno como resultado de luchas sociales en las cuales participan 
diferentes actores políticos, pero principalmente gracias a que las mu-
jeres se han apropiado de esa voz y en México han logrado mayores 
resultados en las últimas dos décadas, los cuales se han cristalizado en 
políticas públicas con enfoque de género.

Así, hoy es imperante que la sociedad y el gobierno trabajen uni-
dos para fortalecer la concepción de género y esta se instituya como 
cimiento teórico de las políticas públicas de manera transversal en los 
programas públicos (PROEQUIDAD, 2001:2).

Mejía (2003) argumenta que los gobiernos implementan políticas y 
programas públicos pero estos no siempre llegan a tener el éxito espe-
rado, de ahí la importancia de evaluar dichas acciones creando técnicas 
y métodos adecuados operables en la administración pública.

Dunn (1994), por su parte, explica que dentro de las funciones más 
elementales de la evaluación se encuentra proporcionar información 
acerca del desempeño de los programas gubernamentales: la medida 
en que necesidades, valores y oportunidades son realizados a través de 
la actividad pública.

Además, otra de las ventajas de la evaluación es que proporciona in-
formación para la rendición de cuentas, es decir, para que el público se 
entere de lo que están logrando los organismos públicos con los fondos 
que manejan, permitiendo registrar la historia de la política pública y 
que esta sirva de ejemplo a otras.

En las políticas públicas la evaluación requiere consolidar múltiples 
aspectos y los distintos momentos que cubre, debido a que la comple-
jidad social exige abarcar varios elementos para establecer un juicio 
sobre los efectos de la política pública para tomar una mejor decisión.

Aguilar (2003) sustenta que las políticas públicas en América Lati-
na se han dado mediante un redimensionamiento y democratización 
producto de las condiciones económicas de la década de los ochenta, lo 
cual hacía necesario una redefinición del Estado y, a partir de ahí, es-
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tablecer los problemas públicos que deben solucionar, creando nuevos 
instrumentos e iniciativas. El objetivo es la redefinición de los ámbitos 
público y privado, una nueva forma de hacer política con nuevas re-
glas, procedimientos, expectativas y concepción en la relación de Es-
tado y sociedad.

Con respecto a la evaluación al desempeño de la política pública, 
Arellano (2013) plantea que esta debe ser analizada a partir de las di-
mensiones de economía, eficacia y efectividad. Esta metodología, se-
gún la CEPAL (2003), se deriva de la combinación de insumos, proce-
sos, productos y resultados, como ilustra el siguiente diagrama.

Diagrama I.

Las dimensiones del desempeño

Fuente: Arellano et al (2013).

En ese sentido, la efectividad es una dimensión de la evaluación 
del desempeño que explora hasta qué punto se han alcanzado los ob-
jetivos que una organización, política o programa público se hubiera 
plan-teado. Los resultados son los impactos o efectos que se pueden 
generar a partir de uno o varios productos suministrados. Asimismo, 
esos efectos guardan una relación con los objetivos planteados por la 
organiza-ción o política gubernamental (Arellano et al., 2013:184).

En este trabajo medimos los indicadores de efectividad como aque-
llos que brindan evidencia sobre el grado en el que se han alcanzado 
los objetivos planteados por una organización, política o programa en 
concordancia con la escuela cepalina de evaluación, es decir, mediante 
indicadores.
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Fases de la evaluación de las políticas públicas

Mejía (1996a, 2003b), aborda las fases de la evaluación de acuer-
do con la tipología existente de evaluación y las diferencias de estas, 
que se basan en criterios como el tiempo en que se realizan objetivos 
perseguidos, el agente que los aplica, la naturaleza que poseen, la es-
cala asumida, o bien, a quien va dirigida. En cuanto al momento que 
se aplica la evaluación y los objetivos que persigue, se consideran tres 
tipos fases de evaluación:

La primera es la evaluación ex ante o a priori, la cual se realiza de 
manera previa al proyecto político o programa y tiene como finalidad 
proporcionar los criterios adecuados para una decisión cualitativa, es 
decir, si se debe implementar o no una política, un proyecto o un pro-
grama. A este tipo de evaluación también se le conoce como de factibi-
lidad, pues cuando se trata de una política social se debe considerar su 
coherencia interna y su factibilidad y no solo la rentabilidad económi-
ca (Mejía, 1996). En las políticas en ejecución, lo cualitativo tiene que 
ver con la decisión de continuar con la implementación.

La segunda es la evaluación de procesos, también llamada eva-
luación continua, la cual se realiza durante la implementación de la 
política y busca detectar las dificultades que se presentan en la pro-
gramación, administración o control, entre otras etapas, con el obje-
tivo de corregir el rumbo de manera oportuna y disminuir los costos 
derivados de la ineficiencia.

La tercera, ex post o a posteriori, conocida también como evalua-
ción terminal o de impacto (tomando en cuenta que la evaluación de 
impacto busca establecer en qué medida se alcanzaron los objetivos y 
cuáles serán sus efectos secundarios), se concentra en observar si se 
obtuvieron los resultados y efectos previstos, tanto buscados como co-
laterales, atribuibles a las acciones o proyectos instrumentados (Mejía, 
1996).

Así, la evaluación es entendida como una parte de la planeación, 
como un sistema de seguimiento y, por último, como un control de las 
acciones y recursos o un juicio sobre los mismos.

Pesrpectiva de género en el contexto local 

La perspectiva de género es una estrategia que permite el desarro-
llo de valores sociales y humanos indispensables para confrontar los 
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retos y demandas de una sociedad cada vez más compleja y hetero-
génea. Coadyuva a revertir el deterioro alarmante del tejido social, la 
polarización económica, la violencia y y a la disminución del riesgo 
de estallidos sociales. Porque la sociedad sinaloense aspira y merece 
una mejor calidad de vida, la incorporación de la perspectiva de género 
equitativa a las políticas públicas es una estrategia que dinamizaría la 
reforma administrativa, ya que aborda de manera integral todas las 
aristas de la cultura institucional, el desarrollo humano, la organiza-
ción y el diseño de políticas.

Las mujeres, como señala Lagarde (2002), a quienes se considera 
funcionarias del Estado en tanto que educan, incorporan la Ley y re-
ponen diariamente la fuerza de trabajo, requieren ser apoyadas y ser 
un apoyo en la recuperación de la cohesión y participación social para 
la resolución de problemas.

El Gobierno del Estado de Sinaloa creó el Instituto Sinaloense de 
las Mujeres en el año 2000 con el propósito de combatir las inequida-
des entre los géneros y con la misión de incorporar la perspectiva de 
género en los ámbitos ejecutivo, legislativo y judicial. Cabe mencionar 
que este instituto no ha sido sujeto de ninguna evaluación de sus pro-
gramas ni del impacto en sus beneficiarias. En Sinaloa, el responsable 
de evaluar estas políticas para determinar el presupuesto estatal de 
este organismo público es el Congreso del Estado. 

Esta política pública se diseña en concordancia con tratados inter-
nacionales, como los Objetivos de Desarrollo Sostenible del Milenio 
(que tiene como uno de sus siete pilares el género). Así, esta nueva 
dependencia gubernamental establece el mecanismo para la construc-
ción de la institucionalidad estatal, orientada a la incorporación de 
las mujeres al desarrollo de Sinaloa. El organismo fue diseñado con la 
participación activa de mujeres pertenecientes a diferentes corrientes 
políticas y organizaciones sociales, así como especialistas en el tema 
de género.

Diseño metodológico 

La presente es una investigación de corte cuantitativo basada en 
la aplicación de un cuestionario (por ser la más utilizada en los estu-
dios de evaluación). Para la elaboración del instrumento se tomaron 
en consideración las categorías de salud, educación, justicia y empode-
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ramiento, y este aportó evidencias sobre los objetivos y permitió con-
trastar la hipótesis de esta investigación. 

El total de la muestra fue distribuida de manera proporcional entre 
las usuarias del ISMUJERES. Se aplicaron 384 cuestionarios in situ en 
Culiacán, Sinaloa. La muestra se determinó con los siguientes crite-
rios: localidad, sexo, edad, escolaridad y seguridad social, todas como 
variables de control. Un elemento a considerar fue la disponibilidad de 
las oficinas de ISMUJERES para trabajar con las usuarias que acuden 
a solicitar los servicios de la institución. La muestra se determina me-
diante un muestreo probabilístico aleatorio simple, en el que todos los 
individuos de la población forman parte de una muestra. Las unidades 
de información se establecieron mediante el uso de la fórmula simple 
de población finita; posteriormente, se procedió a determinar el tama-
ño de la muestra aleatoria, la cual trajo el siguiente resultado:σ2Npq

n = e2(N−1)+σ2pq
En donde:σ = Nivel de confianza = 95% & 1.96 
e = Error de estimación = 5%
p = Probabilidad a favor = 50%
q = Probabilidad en contra = 50% 
n = Tamaño de la muestra = 384
N = Universo o población = 27,000

Cabe destacar que el total de la muestra fue distribuida de manera 
proporcional entre las usuarias del ISMUJERES durante su asistencia 
a este organismo, para ser beneficiarias de distintos programas.

Respecto a la delimitación geográfico-temporal del estudio, se 
tomó el periodo 2005-2016, debido a que de acuerdo con la teoría de la 
evaluación de las políticas públicas (Aguilar 2001;  Mejía, 2003;  Torres 
Melo, 2015; Arellano, 2013) deben haber transcurrido más de tres años 
para realizar una evaluación de impacto.
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Operacionalización de las variables

Las variables que se desarrollan en la presente investigación son 
salud, empoderamiento, educación, justicia y gasto proyectado en po-
líticas de igualdad de género realizado por el gobierno.

Características del instrumento

Los instrumentos de recolección de datos utilizados para la presen-
te investigación son el cuestionario estructurado cerrado, el cual se 
aplicó a las usuarias de los programas implementados por el ISMUJE-
RES (ver cuadro I).

Cuadro I. Estructura metodológica de la construcción del instrumento.

DIMENSIÓN ÍTEMS O PREGUNTAS NO.  TOTAL DE ÍTEMS

Empoderamiento 1,2,3,4 y 5 5

Salud 6,7,8 y 9 4

Educación 9,10,11 y 12 4

Justicia 13,14,15,16,17,18,19 y 20 7

Total 20

Fuente: Elaboración propia

El instrumento (para el cuestionario de las usuarias) está confor-
mado por un total de 20 elementos, distribuidos en su mayoría entre 
preguntas de opción múltiple que hacen más fácil la codificación para 
su análisis y preparación de los resultados; asimismo, dichas pregun-
tas requirieron menor esfuerzo y tiempo para responder por parte de 
las encuestadas, logrando así el cumplimiento de los objetivos de este 
trabajo

El periodo de aplicación del instrumento se llevó a cabo entre los 
meses de enero y marzo de 2017. Los datos fueron capturados en el 
SPSS versión 19.0, una vez que se definió la base datos para la captura 
y procesamiento de la información obtenida en la encuesta. Lo ante-
rior permitió generar los resultados en frecuencias relativas, permi-
tiendo realizar el cálculo de tablas de contingencia, admitiendo así el 
cruce de variables para los diversos comparativos entre dimensiones.
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DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Para realizar el presente trabajo de investigación se tomaron las 
categorías utilizadas en el monitoreo de la igualdad de género y empo-
deramiento de las mujeres y las niñas de la Agenda de Desarrollo Sos-
tenible 2030: Oportunidades y Retos para América Latina y el Caribe 
emitido por ONU Mujeres. 

Categoría de empoderamiento
      Los ítems que se utilizaron en esta categoría para lograr la igual-

dad de género y el empoderamiento de las mujeres y las niñas y termi-
nar con todas las formas de discriminación, se tomaron de los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible (ODS) emitidos por ONU-Mujeres.

Los resultados observados en la tabla 1 muestran que al realizar el 
cruce de la variable Edad vs. Conozco mis Derechos Humanos, en la 
respuesta totalmente de acuerdo, las personas respondieron con un 
25.6 % en el rango de edad de 41 y más; mientras en el rango de edad de 
18 a 25, el 2.6% fue el resultado más bajo. Con respecto a la respuesta 
muy de acuerdo, los rangos de 18 a 25, 31 a 35 y 36 a 40, tienen un por-
centaje de 2.6%, siendo este el más bajo, mientras que el resultado más 
alto se dio en los rangos de edad de 26 a 30 y 41 y más, el cual fue de 
5.1%. La respuesta de acuerdo arrojó un resultado de 2.6% en el rango 
de edad de 26 a 30 y de 36 a 40, y finalmente, en la opción en desacuer-
do, con un 2.6%, lo arroja-ron las personas en el rango de edad de 41 y 
más. En este cruce de variables se puede observar que las mujeres de 
41 años y más conocen sus derechos humanos; sin embargo, es necesa-
rio que se atienda a la población que queda excluida.

Tabla 1. Empoderamiento: Edad vs. Conozco mis Derechos Humanos

Totalmente 
de acuerdo

Muy de 
acuerdo

De 
acuerdo

En 
desacuerdo

Total

De 18 a 25 2.6% 2.6% 5.1 %

De 26 a 30 10.3% 5.1% 2.6% 17.9 %

De 31 a 35 15.4% 2.6% 17.9 %

De 36 a 40 20.5% 2.6% 2.6% 25.6 %

De 41 y mas 25.6% 5.1% 2.6% 33.3 %

Total 74.4% 17.9% 5.1% 2.6% 100.0 %

 
Fuente: Elaboración propia, con información que arrojó el cuestionario.
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Gráfica 1. Resultados que arroja el cruce de la dimensión empoderamiento 
respecto a la edad con el ítem Conozco mis derechos

 

Fuente: Elaboración propia.

La tabla 2, que muestra el cruce de la variable Escolaridad vs. Co-
nozco mis derechos, arrojó los siguientes resultados: en el grado de 
escolaridad de secundaria, en la respuesta muy de acuerdo, se obser-
va un resultado del 2.6%, y en posgrado, en la respuesta en desacuer-
do, un resultado similar; estos son los más bajos. Licenciatura, en de 
acuerdo, y posgrado, en muy de acuerdo, presentan el porcentaje de 
5.1%; el grado de licenciatura en las respuestas totalmente de acuerdo 
arroja el resultado más alto, de 66.7%, y en la respuesta muy de acuer-
do el 10.3%. En el cruce de estas variables observamos que las mujeres 
con un nivel escolar de licenciatura conocen sus derechos humanos; 
no obstante, es necesario que se atienda a la población de secundaria y 
posgrado en el sentido de que conozcan sus derechos.

Tabla 2. Empoderamiento: Escolaridad vs. Conozco mis Derechos Humanos

Totalmente 
de acuerdo

Muy de 
acuerdo

De 
acuerdo

En 
desacuerdo

Total

Secundaria 2.6% 2.6%

Licenciatura 66.7% 10.3% 5.1% 82.1%

Posgrado 7.7% 5.1% 2.6% 15.4%

Total 74.4% 17.9% 5.1% 2.6% 100.0%

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta.
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Gráfica 2. Resultados que arroja el cruce de la dimensión empoderamiento 
respecto a la escolaridad con el ítem Conozco mis derechos

 

Fuente: Elaboración propia

Categoría Salud
Los ítems que se revisan en esta categoría buscan asegurar el acceso 

universal a la salud sexual y reproductiva y a los derechos reproduc-
tivos, de conformidad con el Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo y la Plataforma de Ac-
ción de Beijing y los documentos re-sultantes de sus conferencias de 
revisión.

En la tabla 3 se observa que al cruzar Edad vs. He recibido capa-
citación por parte de ISMUJERES sobre talleres relacionados con el 
acceso a los servicios de salud reproductiva, sexualidad y planificación 
fami-liar, el rango de edad de 18 a 25 manifiesta que 2.6% está muy 
de acuerdo y con el mismo porcentaje en desacuerdo; las de 26 a 30 
muestran un 12.8% como totalmente de acuerdo y 5.1% en totalmen-
te en desacuerdo; las edades de 31 a 35 reflejan el 7.7% totalmente de 
acuerdo y muy de acuerdo con el mismo porcentaje, y un 2.6% de acuer-
do; para las edades de 36 a 40, el 10.3% está totalmente de acuerdo, 
7.7% de acuerdo, 5.1% en desacuerdo y 2.6% totalmente en desacuerdo. 
Con base en lo anterior, se aprecia que el rango de edad con mayores 
respuestas es de 41 y más. Analizando el cruce de estas variables se 
observa que las mujeres de 26 a 30 años han recibido capacitación por 
parte del ISMUJERES respecto a salud reproductiva, sexualidad y pla-
nificación familiar; sin embargo, es necesario atender a la población de 
18 a 25, que no ha recibido ningún tipo de capacitación.
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Gráfica 3. Resultados que arroja el cruce de la dimensión Salud respecto a la 
edad con el ítem he recibido capacitación por parte de ISMUJERES

Fuente: Elaboración propia

Tabla 3. Salud: Edad vs. He recibido capacitación por parte de ISMUJERES 
sobre talleres sobre salud reproductiva, sexualidad y planificación familiar

Total-
mente 

de 
acuerdo

Muy de 
acuerdo

De 
acuerdo

En de-
sacuerdo

Total-
mente en 
desacu-

erdo

Total

De 18 a 25 0.0% 2.6% 0.0% 2.6% 0.0% 5.1%

De 26 a 30 12.8% 0.0% 0.0% 0.0% 5.1% 17.9%

De 31 a 35 7.7% 7.7% 2.6% 0.0% 0.0% 17.9%

De 36 a 40 10.3% 0.0% 7.7% 5.1% 2.6% 25.6%

De 41 
y más

15.4% 2.6% 7.7% 2.6% 5.1% 33.3%

Total 46.2% 12.8% 17.9% 10.3% 12.8% 100.0%

   
Fuente: Elaboración propia con resultados de la encuesta.

Los resultados que muestra la tabla 4 respecto a Escolaridad vs. He 
recibido capacitación por parte de ISMUJERES sobre talleres relacio-
nados con el acceso a los servicios de salud reproductiva, sexualidad y 
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planificación familiar, refleja que el nivel licenciatura tiene el más alto 
porcentaje de respuestas, pues en totalmente de acuerdo cuenta con el 
38.5%, 12.8% muy de acuerdo, 10.3% de acuerdo, y en desacuerdo y to-
talmente en desacuerdo con el mismo porcentaje. En el cruce de estas 
variables se puede observar que las mujeres con un nivel escolaridad 
de licenciatura han recibido capacitación por parte del ISMUJERES 
sobre talleres relacionados con el acceso a los servicios de salud repro-
ductiva, sexualidad y planificación familiar, pero es imperante atender 
a la población de nivel secundaria y posgrado, quienes presentan un 
bajo porcentaje en este sentido.

Tabla 4. Salud: Escolaridad vs. He recibido capacitación por parte                  
de ISMUJERES sobre talleres relacionados con el acceso a los servicios de 

salud reproductiva, sexualidad y planificación familiar

Totalmente 

de acuerdo

Muy de 

acuerdo

De 

acuerdo

En 

desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo

Total

Secundaria 2.6% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 2.6%

Licenciatura 38.5% 12.8% 10.3% 10.3% 10.3% 82.1%

Posgrado 5.1% 0.0% 7.7% 0.0% 2.6% 15.4%

Total 46.2% 12.8% 17.9% 10.3% 12.8% 100.0%

Fuente: Elaboración propia, con resultados de la encuesta.

Gráfica 4. Resultados que arroja el cruce de la dimensión salud respecto a la 
escolaridad con el ítem he recibido capacitación por parte de ISMUJERES 

sobre talleres.

Fuente: Elaboración propia
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Los resultados que muestra la tabla 5 con respecto al cruce Seguri-
dad social vs He recibido capacitación por parte de ISMUJERES sobre 
talleres relacionados con el acceso a los servicios de salud reproducti-
va, sexualidad y planificación familiar, muestran que las beneficiarias 
del Seguro Popular muestran un 20.5% en totalmente de acuerdo, se-
guido con las que cuentan con servicio del IMSS del 15.4% y por último 
las afiliadas al ISSSTE con un 10.3%. Se observa que las beneficiarias 
del ISSSTE dan respuesta a todas las opciones con porcentajes altos, 
entre las cuales el más bajo es de 2.6% en muy de acuerdo. En el cruce 
de estas variables se puede observar que las mujeres con Seguro Popu-
lar son las que presentan un mayor porcentaje con respecto a que han 
recibido talleres sobre el acceso a los servicios de salud reproductiva, 
sexualidad y planificación familiar, sin embargo es necesario atender 
de igual forma a las mujeres derechohabientes del ISSSTE e IMSS.

Tabla 5. Salud: Seguridad Social vs. He recibido capacitación por parte de 
ISMUJERES sobre talleres relacionados con el acceso a los servicios de salud 

reproductiva, sexualidad y planificación familiar

Total-
mente 
de acu-
erdo

Muy de 
acuerdo

De acu-
erdo

En de-
sacuerdo

Total-
mente 
en de-
sacuerdo

Total

ISSSTE 10.3% 2.6% 12.8% 7.7% 12.8% 46.2%

IMSS 15.4% 0.0% 2.6% 2.6% 0.0% 20.5%

Seguro 
Popular

20.5% 10.3% 2.6% 0.0% 0.0% 33.3%

Total 46.2% 12.8% 17.9% 10.3% 12.8% 100.0%

Fuente: Elaboración propia, con información que arrojo la encuesta.
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Gráfica 5. Resultados que arroja el cruce de la dimensión salud respecto a la 
seguridad social con el ítem he recibido capacitación por parte de ISMUJERES

Fuente: Elaboración propia.

Categoría Educación 

Los ítems utilizados en esta categoría están relacionados con el ac-
ceso a la educación de buena calidad como un derecho humano fun-
damental y una de las bases para el desarrollo. Las brechas de género 
en la educación tienen repercusiones negativas a lo largo de la vida de 
una mujer, lo cual se traduce en menores oportunidades en el mercado 
laboral, menor capacidad de hacerse oír durante la toma de decisiones 
en todos los ámbitos y menor control sobre su salud y decisiones re-
productivas, entre muchas más.

      La tabla 6 muestra los resultados del cruce de la variable Edad 
vs. En mi formación académica me impartieron temas con el desarro-
llo sostenible, incluyendo ciencias ambientales, igualdad de género y 
derechos humanos. Los resultados arrojan los siguientes datos: en el 
rango de edad de 18 a 25, en las opciones totalmente de acuerdo y en 
desacuerdo, el resultado es de 2.6%, el más bajo que se presenta en 
toda la tabla; en el grupo de edad de 26 a 30, en las respuestas to-
talmente de acuerdo y muy de acuerdo, el resultado es de 7.7%, y en 
desacuerdo el 2.6%; las mujeres en edad de 31 a 35 responden en total-
mente de acuerdo, de acuerdo y en desacuerdo con un 2.6%, muy de 
acuerdo y totalmente en desacuerdo con un 5.1%; aquellas mujeres en 
el rango de edad de 36 a 40, respondieron en la opción totalmente de 
acuerdo en un 10.3%, en muy de acuerdo, en desacuerdo y totalmente 
en desacuerdo 2.6% y en la opción de acuerdo un 7.7%; y por último, en 
el rango de edad de 41 y más, en la respuesta totalmente de acuerdo, 
se observa un 12.8%, siendo este el resultado más alto de la tabla, en 
muy de acuerdo y en desacuerdo arroja un resultado de 2.6%, mientras 
que muy de acuerdo y en desacuerdo el 7.7%. El cruce de estas variables 
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muestra que las personas de 41 años y más presentan el porcentaje 
más alto con respecto a que en su formación académica les han im-
partido temas relacionados con el desarrollo sostenible, incluyendo 
ciencias ambientales, igualdad de género y derechos humanos; es ne-
cesario atender de igual manera todos los rangos de edad que fueron 
sujetos a esta investigación.

Tabla 6. Educación: Edad vs. En mi formación académica me impartieron 
temas relacionados con el desarrollo sostenible, incluyendo ciencias ambien-

tales, igualdad de género y derechos humanos

Total-
mente 
de acu-
erdo

Muy de 
acuerdo

De acu-
erdo

En de-
sacuerdo

Total-
mente 
en de-
sacuerdo

Total

De 18 a 
25

2.6% 2.6% 5.1%

De 26 a 
30

7.7% 7.7% 2.6% 17.9%

De 31 a 
35

2.6% 5.1% 2.6% 2.6% 5.1% 17.9%

De 36 a 
40

10.3% 2.6% 7.7% 2.6% 2.6% 25.6%

De 41 y 
mas

12.8% 7.7% 2.6% 7.7% 2.6% 33.3%

Total 35.9% 23.1% 12.8% 17.9% 10.3% 100.0%

Fuente: Elaboración propia, con información que arrojo la encuesta.
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Gráfica 6. Resultados que arroja el cruce de la dimensión educación respec-
to a la edad con el ítem en mi formación académica me impartieron temas 
relacionados con el desarrollo sostenible, incluyendo ciencias ambientales, 

igualdad de género y derechos humanos

Fuente: Elaboración propia

La tabla 7 muestra los resultados del cruce de la variable Seguridad 
social vs. He sido beneficiada con becas escolares promovidas por el 
ISMUJERES, arrojando los siguientes datos: las mujeres que cuentan 
con seguridad social en el ISSSTE están totalmente de acuerdo con un 
7.7%, muy de acuerdo y en desacuerdo un 5.1% y totalmente en des-
acuerdo un 28.2%; aquellas que están registradas ante el IMSS mues-
tran en la opción totalmente de acuerdo un 7.7%, en muy de acuerdo 
y en totalmente en desacuerdo un 5.1% y un 10.3% en desacuerdo; las 
mujeres con Seguro Popular muestran resultados de 7.7% en de acuer-
do, 15.4% en desacuerdo y el 10.3% en totalmente en desacuerdo. Se 
observa que las mujeres con seguridad social en el ISSSTE son las 
menos beneficiadas con las becas escolares promovidas por el ISMU-
JERES. En el cruce de estas variables se observa que las mujeres con 
seguridad social ISSSTE muestran un porcentaje más alto sobre si han 
recibo alguna beca por parte del ISMUJERES; es necesario atender al 
sector de mujeres que cuentan con seguro popular y no han recibido 
becas por parte de este organismo. 
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Tabla 7
Educación: Seguridad Social vs. He sido beneficiada con becas esco-

lares promovidas por el ISMUJERES

Total-
mente 
de acu-
erdo

Muy de 
acuerdo

De acu-
erdo

En de-
sacuerdo

Total-
mente 
en de-
sacuerdo

Total

ISSSTE 7.7% 5.1% 5.1% 46.2%

IMSS 5.1% 10.3% 5.1% 20.5%

Seguro 
popular

7.7% 15.4% 10.3%
33.3%

Total 12.8% 5.1% 7.7% 30.8% 43.6% 100.0%

Fuente: Elaboración propia, con información que arrojo el cuestionario estructurado 
cerrado aplicado a las usuarias de los programas del ISMUJERES.

Gráfica 7. Resultados que arroja el cruce de la dimensión educación respecto 
a la seguridad social con el ítem he sido beneficiada con becas escolares pro-

movidas por el ISMUJERES.

Fuente: Elaboración propia

Categoría Justicia
Los ítems seleccionados en esta categoría buscan promover socie-

dades pacíficas e incluyentes que fomenten el desarrollo sostenible, 
proporcionar acceso a la justicia a todas las personas y crear institucio-
nes efectivas, responsables e incluyentes en todos los ámbitos.
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La tabla 8 muestra los resultados del cruce de la variable Edad vs. 
Identifico claramente cuando soy vio-lentada, y arroja los siguientes 
datos: en el rango de edad de 18 a 25, los resultados para la opción 
total-mente de acuerdo es de 5.1%; de 26 a 30, en totalmente de acuer-
do, el 15.4% y 2.6%; en el rango de 31 a 35, en totalmente de acuerdo 
el 15.4% y 2.6% en muy de acuerdo; el grupo de 36 a 40 en totalmente 
de acuerdo con un 25.6%; y de 41 y más un 33.3% en totalmente de 
acuerdo, siendo este el resultado más alto de la tabla. Se observa en el 
cruce de estas variables que las mujeres de 41 años y más identifican 
claramente cuando son violentadas, por lo que es imperante que se 
atienda a las mujeres de todos los ran-gos de edad, sobre todo aque-
llas entre 18 y 25 años, las cuales presentan el porcentaje más bajo de 
identi-ficación de violencia.

Tabla 8. Justicia: Edad vs. Identifico claramente cuando soy violentada

Totalmente 
de acuerdo

Muy de acuerdo
Totalmente en 
desacuerdo 

Total

De 18 a 25 5.1% 5.1%

De 26 a 30 15.4% 2.6% 17.9%

De 31 a 35 15.4% 2.6% 17.9%

De 36 a 40 25.6% 25.6%

De 41 y mas 33.3% 33.3%

Total 94.9% 2.6% 2.6% 100.0%

 

Fuente: Elaboración propia, con información que arrojó el cuestionario estructurado 
cerrado aplicado a las usuarias de los programas del ISMUJERES.

Gráfica 8. Resultados que arroja el cruce de la dimensión Justicia respecto a 
la edad con el ítem Identifico claramente cuando soy violentada.

Fuente: Elaboración propia
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La tabla 9 muestra los resultados del cruce de la variable Escola-
ridad vs. Identificó claramente cuando soy violentada y arroja los si-
guientes datos: las mujeres con nivel escolar de licenciatura identifican 
claramente cuando son violentadas; son seguidas por aquellas con ni-
vel escolar de posgrado y, con el porcentaje más bajo, por las de nivel 
escolar de secundaria. En el cruce de estas variables se muestra que las 
mujeres con un nivel de licenciatura son las que identifican claramen-
te cuando son violentadas, aunque es necesario atender los otros dos 
sectores, primordialmente los de nivel de secundaria, por presentar el 
más bajo porcentaje de identificación. 

Tabla 9. Justicia: Escolaridad vs. Identifico claramente cuando soy violentada

Totalmente 
de acuerdo

Muy de acuerdo Totalmente en 
desacuerdo

Total

Secundaria 2.6% 2.6%

Licenciatura 76.9% 2.6% 2.6% 82.1%

Posgrado 15.4% 15.4%

Total 94.9% 2.6% 2.6% 100.0%

Fuente: Elaboración propia, con información que arrojó el cuestionario estructurado 
cerrado aplicado a las usuarias de los prgramas del ISMUJERES.

Gráfica 9. Resultados que arroja el cruce de la dimensión Justicia respecto a 
la escolaridad con el ítem Identifico claramente cuando soy violentada

Fuente: Elaboración propia.
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La tabla 10 muestra los resultados del cruce de la variable Seguri-
dad social vs Identifico claramente cuando soy violentada, arrojando 
los siguientes datos: las mujeres derechohabientes del ISSSTE están 
totalmente de acuerdo con que identifican claramente cuando son vio-
lentadas, seguidas por las que cuentan con Seguro Popular y, por últi-
mo, con el resultado más bajo, las beneficiarias del IMSS. Se observa 
que es necesario ofrecer a las mujeres información sobre cómo identi-
ficar la violencia de género.

Tabla 10. Justicia: Seguridad Social vs. Identifico claramente cuando soy 
violentada

Totalmente 
de acuerdo

Muy de 
acuerdo

Totalmente en 
desacuerdo

Total

ISSSTE 43.6% 2.6% 46.2%

IMSS 17.9% 2.6% 20.5%

Seguro popular
33.3%

33.3%

Total 94.9% 2.6% 2.6% 100.0%

 
Fuente: Elaboración propia, con información que arrojó el cuestionario estructurado 
cerrado aplicado a las usuarias de los programas del ISMUJERES.

Gráfica 10. Resultados que arroja el cruce de la dimensión Justicia respecto a 
la seguridad social con el ítem Identifico claramente cuando soy violentada

       Fuente: Elaboración propia
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       La tabla 11 muestra los resultados del cruce de la variable Edad 
vs. Si estuviera en una situación donde mis derechos son violentados, 
presentaría una denuncia. Los datos arrojados son los siguientes: se 
observa claramente que las mujeres en el rango de edad de 41 y más 
presentan el porcentaje más alto en la opción totalmente de acuer-
do, lo que significa que a más edad sería más factible qu hicieran una 
denuncia si se les violentaran sus derechos. Es urgente atender a las 
mujeres con capacitación para que, cuando se encuentren en una si-
tuación de violencia, la identifiquen claramente y presenten la denun-
cia correspondiente.

Tabla 11. Justicia: Edad vs. Si estuviera en una situación donde mis derechos 
son violentados presentaría una denuncia.

Totalmente 
de acuerdo

Muy de acuerdo De acuerdo Total

De 18 a 25 2.6% 2.6% 5.1%

De 26 a 30 12.8% 5.1% 17.9%

De 31 a 35 12.8% 5.1% 17.9%

De 36 a 40 23.1% 2.6% 25.6%

De 41 y mas 30.8% 2.6% 33.3%

Total 82.1% 7.7% 10.3% 100.0%

Fuente: Elaboración propia, con información que arrojó el cuestionario estructurado 
cerrado aplicado a las usuarias de los programas del ISMUJERES.

Gráfica 11. Resultados que arroja el cruce de la dimensión Justicia respecto 
a la edad con el ítem Si estuviera en una situación donde mis derechos son 

violentados presentaría una denuncia

Fuente: Elaboración propia.
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La tabla 12 muestra los resultados del cruce de la variable Escola-
ridad vs Si estuviera en una situación donde mis derechos son violen-
tados presentaría una denuncia, arrojando los siguientes datos: en la 
tabla se observa claramente que las mujeres con el nivel de licenciatura 
arrojan el resultado más alto en la opción totalmente de acuerdo, lo 
que significa que si a ellas se les violentaran sus derechos presentarían 
una denuncia. Es urgente atender a las mujeres que se encuentran en 
un nivel de escolaridad de secundaria y posgrado, y proveerles de in-
formación sobre cómo interponer un procedimiento de queja ante las 
instan-cias que defienden los derechos humanos, ya que el porcentaje 
de quienes respondieron estar de acuerdo con presentar una denuncia 
en caso de estar en una situación donde sus derechos son violentados 
es muy bajo.

Tabla 12. Justicia: Escolaridad vs. Si estuviera en una situación donde mis 
derechos son violentados presentaría una denuncia

Totalmente 
de acuerdo

Muy de acu-
erdo

De acuerdo Total

Secundaria 2.6% 2.6%

Licenciatura 66.7% 7.7% 7.7% 82.1%

Posgrado 12.8% 2.6% 15.4%

Total 82.1% 7.7% 10.3% 100.0%

Fuente: Elaboración propia, con información que arrojó el cuestionario estructurado 
cerrado aplicado a las usuarias de los programas del ISMUJERES.

Gráfica 12. Resultados que arroja el cruce de la dimensión Justicia respecto a 
la escolaridad con el ítem Si estuviera en una situación donde mis derechos 

son violentados presentaría una denuncia

Fuente: Elaboración propia
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La tabla 13 muestra los resultados del cruce de la variable Seguri-
dad social vs. Si estuviera en una situa-ción donde mis derechos son 
violentados presentaría una denuncia, arrojando los siguientes datos: 
se observa claramente que las mujeres derechohabientes del ISSSTE 
cuentan con un porcentaje más alto en la opción totalmente de acuer-
do, lo que significa que ellas, en efecto, presentarían una demanda si 
alguien violentara sus derechos. Por otra parte, el cruce de variables 
también muestra que las mujeres que cuentan con Seguro Popular e 
IMSS arrojan porcentajes muy bajos, es por ello que es urgente atender 
ese sector con capacitación sobre cómo interponer una denuncia en las 
instancias correspondientes.

Tabla 13. Justicia: Seguridad Social vs. Si estuviera en una situación donde 
mis derechos son violentados presentaría una denuncia

Totalmente 
de acuerdo

Muy de acuerdo De acuerdo Total

ISSSTE 41.0% 5.1% 46.2%

IMSS 12.8% 5.1% 2.6% 20.5%

Seguro popular 28.2% 2.6% 2.6% 33.3%

Total 82.1% 7.7% 10.3% 100.0%

Fuente: Elaboración propia, con información que arrojo el cuestionario estructurado 
cerrado aplicado a las usuarias de los programas del ISMUJERES.

Gráfica 13. Resultados que arroja el cruce de la dimensión Justicia respecto a 
la seguridad social con el ítem Si estuviera en una situación donde mis dere-

chos son violentados presentaría una denuncia

Fuente: Elaboración propia
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Conclusiones
La evaluación realizada a partir de las dimensiones de los Objetivos 

del Milenio y de la Agenda de Desarrollo Sostenible en las dimensio-
nes de empoderamiento, salud, educación y justicia nos arroja que las 
mujeres de Sinaloa que muestran mayor empoderamiento son las de 
41 años de edad o más, quienes son más conscientes de sus derechos y 
estarían más dispuestas a exigir su cumplimiento. En el aspecto de sa-
lud, las derechohabientes del ISSSTE son las más informadas en temas 
de género, las usuarias del Seguro Popular las que más han asistido a 
capacitación sobre género y las que tienen nivel licenciatura son las 
más informadas sobre sus derechos reproductivos. Asimismo, en la di-
mensión de justicia, las de nivel licenciatura son las que tienen mayor 
claridad acerca de que debe existir equidad de género y exigen justicia 
con respecto a los derechos humanos. Empero, existen aún muchas 
mujeres en diferentes sectores de la población en Sinaloa a las cuales 
es urgente atender en las dimensiones estudiadas (empoderamiento, 
salud, educación y justicia), pues, según el estudio, carecen de infor-
mación que les permita gozar plenamente de sus derechos humanos. 

La hipótesis se cumple porque no existe en la entidad un organismo 
encargado de evaluar esta política pública que se implementó a través 
del Instituto Sinaloense de las Mujeres en el año 2000. Además, los 
programas implementados por este organismo en el periodo objeto de 
estudio han sido insuficientes para lograr mayor salud, educación y 
justicia en las mujeres de Sinaloa.

En torno a la dimensión de efectividad, en donde se analizan los re-
sultados y productos públicos logrados por el Instituto Sinaloense de 
las Mujeres en el período 2005-2016 (en cuyo período este organismo 
obtuvo recursos federales para la implementación de sus programas), 
los resultados fueron los siguientes (a partir del análisis de los progra-
mas implementados):

La atención de violencia de género fue, en 2005, de1400 personas 
atendidas; en 2006, 0 personas; en 2007, 6,102; en 2008, 0; en 2009, 
1644; en 2010, 1447; en 2011, 0; en 2012, 0; en 2013, 136; en 2014, 1142; 
y en 2015 y 2016, 0 personas atendidas. En términos de consistencia 
de resultados, y cruzando con el objetivo de la política de género en 
Sinaloa de empoderar a las mujeres y prevenir la violencia, se consi-
dera este resultado insuficiente, sobre todo porque en este periodo se 
incrementó el número de feminicidios. 
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En 2011 se logró la creación, en los 18 municipios, de los Consejos 
Municipales para la Prevención y Atención de la Violencia Intrafami-
liar, lo cual es un resultado exitoso. Sin embargo, hay deficiencias en 
cuanto la capacitación para el trabajo, pues en 2016 hubo 3044, pero 
en el periodo de 2005 a 2015 fue cero. Así, a pesar de que empoderar a 
las mujeres mediante la capacitación del trabajo es uno de los objetivos 
de esta organización pública, los hallazgos indican que en los últimos 
diez años (del periodo analizado) esta no realizó ninguna acción en 
este sentido.

Estos resultados se explican en función de que en el Estado no exis-
te un organismo que realmente evalúe las políticas públicas. De acuer-
do con la legislación estatal, es el Congreso del Estado quien tiene esta 
facultad, pero no dispone de órganos que realicen esta actividad con 
metodologías adecuadas. Actualmente quien lleva a a cabo las evalua-
ciones al desempeño es la Auditoría Superior del Estado, pero su en-
foque se limita sólo a términos de trazabilidad de gasto público. Por 
ello, es imprescindible el desarrollo de una metodología que permita 
proveer de un nuevo instrumento de medición institucional, que es, 
quizá, la mayor aportación de este trabajo, realizando algunas adapta-
ciones al enfoque cepalino.

En este sentido, las contribuciones de esta investigación están di-
rigidas a los institutos relacionados con la atención a las mujeres en 
Sinaloa, mismas que se enumeran a continuación:

1. Evaluar la efectividad de la administración del Instituto de las 
Mujeres en Sinaloa.

2. La identificación de las áreas de oportunidad para mejorar la 
capacidad de respuesta y cumplimiento de sus funciones.

3. El uso de una metodología adecuada que permita evaluar a los 
institutos de las mujeres en Sinaloa.

Respecto a las líneas de investigación futura, es importante que se 
realice una evaluación completa con el enfoque de las tres “E” (Econo-
mía, Eficacia y Efectividad) de la política pública en Sinaloa con enfo-
que de género, con el propósito de mejorarla y contribuir a una real 
fiscalización y rendición de cuentas. 
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